
  

CUMSTITUCION DE LA CU.:PAUTA 

$"TRA¡JSEC=» TRA: SPUIiTADURA ECUA». 

yo de mil novecientos setenta y cuatro, ante mí doctor Gusta= 

vo Falco:Í Ledesma, Abogado y ¡!otario del Cantón, comparecio 

ron: los señores Imjeniero don Luis Alberto Trujillo Bustaa 

te, casado, ¿or sus pro ios derecii0S, Y avemás en su calidad 

de Gerente úe la Cpripaiila Servicios ¿oríti.mos (SERVIJ'AR) Cia. 

Ltda, seyún no.xmbrasiento ixscrito que presenta para su inscr 

don Víctor aspous y Digas, Casado, comerciante, ;:0r = 

s derechos; don Santiago “laspons Guzmán, casado, e 

cutivo, por sus pro lus vereciios¿ y, don Alberto aspons Guz 

. blica de Constitución de Compa:.£a, para su otorga. iento ¡e 

¿Tesentaron la ¿inuta y Jocuxentos siguientes 

Extienda usted en el rejisiro de escrituras públicas y su caf- 

09 Una ¿or la que cunuste el ComtVuto de Copai:la Anónima, - 

Los Estatutos Suciales y zás comvenciones que So otor;jan al 

tenur de las sijuicites cláusulas:-= Primeras= Utorgau la ¡ro 

sente escritura y cuutrata: la formación de la Suciocdac Aiión   nia que cu olla se cx, re LL ulCiteos poruonas: Servi 

Ut. e Imp. La Reforma -Suayagua) 
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cios ¿iaríticos (SEXVI.JAs) Cia. Ltda. representado por su o» 

ente Luis A. Trujillo Bustanmantes; seijvor Víctor .naspons y Bi 

gas; señor Santiago “uspons Guzaón; seiior Allerto -aspons Guz 

óns €, Ingeniero.Luis A. Trujillo Bustamante. Todos los Coi 

parecientes son ecuatocianos, dojiciliados en la ciudad de G 

ce 

rá "Transec= Transportadora Ecuatoriana $.A."* y tendrá Por ob 

o vercantiles conexos o relacionados 

por la Loy, que t 1 
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2 
03 

de la fecha de insc-ipción de ésta escritura en el negistro er= 
1 

, |cantil del Cantón. - Artícól o Tercero: xy El Capital de la Cozapag 

       

    

i 

¡a os de un millón de sucros, (A *000, 000,00), que estará To 

preseutado ¡:or cien acciones ordinarias y nóninativas, de un 

valor iqual de diez .111 sucres cada unas, las .cis:iuas que al nmo- 

au 

  

mento de constituirse la compaiía ha sido integramente suscri- 

tas y pagadas por los socios constituyentes en la.proporción 

  

y de la manera siguiente: Servicios .aríticos (SEVINA:) Cia. 

o Ltda. , suscribe cuarenta acciones ¡or un valor de cuatrociento 

mil sucros; Víctor .laspons y Digas, Santiayo ““aspons Guzmán, - 

Alberta “¡aspons Guzmán € Ingeniero Luis A. Trujillo Busta ante 

  

suscriben quince acciunes cada uno de ellos, ¡.or un valor vota 

e" de seiscientos :1il sucres.- Los Accionistas fundadores pagan 

agrega a costa cscuitura, el Certificado bancario de Inteyracid   
    

  

     

uerente veneral de la 3ociedad 

2 * » ? . 

iberada, dará derecho a un voto en las ses    



e . . y . 

, *n número suficiente para formar quórum. En consecuencia, las 

. decisiones que ella tome.se adoptarán de conformidad con la 

Ley y cun estas convenciones y vbligan a todos los socios ha= 
3 

yan o nó contribuído con su voto y hayan o nó concurrido a la 
4 

sesión. - Artículo Sexto.- Las sesiones de Junta Generales son 

a 

Ordinarias y Extraordinaria y se reunirán en el domicilio de 

  

> la Compa::fa.- En caso que estuvieren juntos socios que repre- 

¿| Senten la totalidad del cayvital social, podrán constituírse - 

o en Junta General, sin requerir convocatoria previa, siempre - 

so | Yue asi lo resolvieren por-unaninidad así como los. asuntos a 

     Qa tratarse. Las Juntas ordinacias se reunirán por lo :.uenos una 

121 Vez al año y las extraordinatias, las voces que fuoren Ccornvo= 

19 cadas. En las Juntas Generales unicamente podrán considerarse 

  

sal: los asuntos para los que especifica.ente fueron convocados, 
4 

_| Artículo Sépti:mo.- Las Juntas Generales serán convocadas por 
15 ITA po KA 

1 U 

jo, Presidentejo verente Genera], medianrté publica 

        

   

   

   

o nr 

el Director 

  

ción.en uno de los perfodicos de Iirciudad, con la anticipación 
y equis O     

  

/exigidasen la Ley y carta dirigida a cada uno de los accionis 

10 tas que tuvicren para el efecto registrada su dirección en la 

compañifa. La convocatoria indicará el lugar, fecha, hora Y -     20 

2 | Objeto de la reunión. En tudo lo relativo al quórum se estará 

a lo prescrito en la Ley de Conpaiilas. Las decisiones de la - 

Junta general serán : tomadas necesariamente por mayoría que - 

represente cuando menos el sosenta por ciento del cajp.ital pa- 

  

gado concurrente a la reunión.- Artículo Uctavo.- A las sesio 

nes de Juntas úcnerales los socios podrán concur+ir personal- 

27 mente uv por medio de representantes, en cuyo caso, la repre- 

  

sentación se conferirá por escrito y con el caráctor de espe- 

Sil. e mp. La Reterma -Ovayaque 
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nn 

cial para cada sosión a catículo uva. Son uiribucioies ¡bie 

YStos, ode.uás de las co 

“erminadas en la -cys las 2lyuio.tbas: iriuenoy 

sos col oieocticiós que ¡udrán ser r 

.. ne sn Ln a mes LE . A 
195 do c 2110: 8 úo MG 0 EN AQ 239 0 SNC Cul dl DSZ uo; so 

.* 
nt 

S que rosertes ol : Tos. OUta y eo isacio de la u- 

que designará anuecl ente con su suplente; 

a. Laf torcer; lo nor el ro erto do utilidades, lu Ton.ci 

co íos focos de reserva dezalus j¡cuaruiuo y os, «Ocioloes y el 

reduectón de ca.itul y las culorado 0 03 hu 0u.IVOSS 

CLunos 0: BUaTU.iSp UL» 

Ol lazo do ur 

Poner ourmtad y dictar las   
., Roos Var os to » . ES ni e Ss. 

ox OS $ AL dio do deis e sigo? dre ¿Us de Gai) dul Vid E A .” 

Md . A. o ps aruicu la OC de ad COn Os 

. . . . o. . - 
dd 07 CduY taras DA o id e Crd e COLO 

aora asu ía. 

ud Cuts 3 Bethel ay o MO UCR ostur. Ju.otas SD. cti 

so 

debida ne ito Pull y, GULCL LAO os aulas 

ay did Goo y yus 

ets Ae . . o : . 
DOC 0 a 2 As . z á Ie o ri e te 

Ut. e imp. La Rolorma -Sunyaqui 
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ey qe 8 

y Gorros, onde al irectozi: YN al cru: to Jenorulg A su .¿ an ToS- 
Y A 

: 

peccivancontas de cuaforildad a lo cstonleciós on 1: 207 Y 01 

03%03 OsvatuioS.» ¿ara el devenmpeio ve los carios de L¿TOciopY 

en el ejorcicio de sue funciones, ¡ar Lo: do ser recie ;: 

tículo éctuo sezundozj= La Junta eneral podrí elojii tanto 

ici cales Rudiere u0.! 

nado pera conforniar ol 

El ¿iroccitcaio pudrá ser comocido por el recia Lu por cuaixi 

- + ” . . 

rol Jo la “ama. ¡las Co. Ccua4t:a ufoas de enuolciiación, 

la presencia de cuando .0ñnos Lres 

+ - a . >? » 

del uireciorio denon: IOSpPhLarso Cu 2d Zi 
3 

Wiroctores vrescutes en la counmidi. rue 

- » nom np” 2 
vercuta denezal do la exmporíla señaló: 

Lo > ¿ cuiplír y nocer cuidó 

y y reglamentación interna, así cum 

necesarias ¡ara $5u cejas funeiamaniiento y aliill   
UL e imp. La Reforma -Oyayaguil 

33 66 10



4 

almacenes, depositos y representaciones, de acuerdo son las diS=() 5 

  

rosentes octatutos; d) Sonvucar a 

Junta cencral de Sucái 

presente, por lo menos el veiprticinco por ciento del cupital 

Junta Genezal de Accionisius de la Cumpantas j Decidir, nmostá 

  

. 0 . - - 

la proxima reunión de guata Cencra 

Harv 
de sb 

n 

  

de rcemplazarios, Ci: el casu ue qUe uy uuvicze un súubroganie, 

»* egún las is osicionos legales ¡¿ortinentes; y) Examinar cua 

: do tenga a bien, 10s libros, documeiios y Caja de la Co.ipaula 

. h) Decidir respecto a erugaciunes extraordinarias para finos 

| benéíicos, uducacionales o cívicos; ij Ejercer las funciones 

que le sean velegadas por la Junta vueneral up : 3a 

las funciones que fuerea delegablos al 0 

Presidento; 3) Auto.izar la coopravente o gravícen de naves o 

0 . inmuebles así cono de vodo acto o coubraio que tuya el. carác 

ter de extraordinario y no coste co.mpre:wuido deniro del gico - 

regular u ordinario y de los nejocius suciales; y, k) Ejercer 

todas las demás atribuciones y funciones que le cofjerán los 

D:irectozio de la Cuipaida, y suscriivir com el Prosiconte o - 

Ult. e imp. La Reforma Oeyaque 
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, quien haga sus veces, las actas correspondientes; b) Suscribir 

£ . » ... “o Mor. . los títulos de los uccihonos ue la Uo.pundo; Cj iresentar al 

Directorio, fara que a su vez este lo lleve a conociniento y 

consideración de la Junta de Accionistas, la menoria y el bal 

ce anual y lus cuentas correspondientes al ejercicio económi. 

-Cco inmediato antcrior, así como la proj.uesta.de distribución 

  

de utilidades d) Adainistrar y representar legal, juuicial y 

    erwsjudiciolacate a la Compañfa y obligarla en todos 195..ac- 

o tos, contratos y rias negocios jurídicos que celebre ante o coh Ny 

cualquiocr persona, institución u organisao, gozando, además 

como. procurador Judicial de la Compañia, de las facultades es 

  

-peciales señaladas en los cinco numeral A 

    1 [ ta del Código de- Procedimiento Civil; y, e) 

11] ciones necesarias para ubtener el obje: >. focial,A falta O au= 

sencia del “derente General ia subrogará el ¿residente con to- 
e 

das las funciones del principal, hasta que el Directorio, de- 

signe al subrogante, ya sea con el carácter de interino O iq= 
| 

finitivo,- Artículo Véci.10 Sexto.» El presideite de la Copas 

  

iia, además de las atribuciones que constan en este insirune: 

to, eeñoladas expresamente como de su competencia, ejocrcerá 

las gestiunes o encarjos que le señale la Junta General de So 

cios, El Directorio de la Compaiifa o la Ley.- Artículo Décimo 

Sépti.10,- Aún cuando tec.uine el períozo para el cual fuen - 

elegidos, los Directivos y funcionarios úe la Compañfa conti- 
eS 

nuarán en sus cargos hasta ser legalinonte reemplazados, salvo 

los cases de destitución,» Artículo vécinps uctavo.- Las causaf   
Ut O imp. La Netorma «Guayaquil 
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5 

    
   acordarse el aunenty del capital social, los socios tendrán =     

preferencia para suscribirlo en proporción a sus acciones.- de 

       
  

o | claraciones:» a) Los sucios fundadores declaran que ninguno de    
     10 | ellos se reserva prenio o beneficio especial al zonento de co     

u | tituírso esta sociedad; y, b) Los socios fundadores autorizan     
al socio señor ingeniero Luis A. Trujillo Bustamante para que     

  

12 

lleve a cabo todas las gestiones, realico tocos los actos y -     
| suscriba todas las peticiones que fueren necesarias para obt     

tener el perfeccionamiento de la presente escritura y del co 
15     

trato de 3ociedad que en ella se expresa, facultándolo además     16 

1 | Para que una vez perfeccionado el contrato, convoque sin nece-      
   

     is | sidad de requis dezás socios pa      ito o anticipación alijuna a los 
    

xa la primera Junta .eneral que deba conocer y aprobar los gas     

  

    

    

yestiones realizadas y desi.nar funcionarios de la socie 

  

tos y 
20 
   

a | dad.» sícvaseo usted se:or ¡iotario, azregor las cláusulas de ri- 

    

gor necesarias para la validez ue osta escritura, así cono de 

las convenciones que se contienen en clla.-(firmado) A. Truji     
llo B., voctor Alfonso Trujillo Bustamante. ¿Dogado, -exzistro 

  

      núxero cero noventa y ocho.- (:lasta aquí la '“inuta)".. $ Acta 

  

    de la Sesión Celcbrada ¡or la Junta de 3ocios de la cumpañfa 
      

“servicios ¿arítinmos (SE VIA 1) Cia, Ltda. "El tres de -“ayo d 

     mil novecientos setenta y cuatru.- En JSuayaquil, el día tres 

Ut. e tmp. La Metorma -Oyayaqui! 
38 66 10



de 'lsyo de mil novecie.:tos sefenta y cuatro. a las Díez de la na 

fíana, en el local de la Compañfa “Servicios !larítimos (SEVIMA:) 
2 

. Cia. Ltda", situado en la. calle Junín núnero ciento cinco, se 

reúnen en Ju::ta Genoral los socios de la mencionada eompañía 

  

señores: Víctor !as¡:ons y Digas, Santiago :aspons Guzcián, Al- 

"rc tro y 6 otto losetas 1 o 
"una ver crtatso 6 q unter recio pr o La, 
"| cecosrza presents eno sala secos que gesonan 
[sao al cp pegao de o costos unn por nt 
"esotittes en Jona oroal por coatórss La comriccio 

de participar en la fundación de una Conmpa.iÍa con objetos sini= 

    

    
13 

lares a los de SE.¡VI'Ai, Tomada la anterior resolución el 1 

sidente declara legalmente constituída la Junta e instalada - 

la sesión y pone a consideración de los socios el motivo de - 

la reunión, Luego de analizar la conveniencio del punto plan-= 

teado, la sala por unánimidad autoriza al Gorente de la Compa 
18 

ía Ingenioro Luís A. ¡rujillo B., para que a nonbre de SEAVIHA 

  

participe en la fundación de una nueva «“omajfa cuya denomina 
20 

ción en principio se ha acordado sea "Transec= Transportadora 

Ecuatoriana 5.A,*”, debiendo suscribir a noxbre de >5ervinar = 

cuarenta acciones por valor de cuatrocientos mil sucres en la 

| antogración de capital en la indicada Sociedad a formarse, p 

ra cuyo efecto la sala confiere al Gerente de la Conmpaifa las 

nás amplias facultades y atribuckones para que convenga en los 

trícites de todas y cada unas do las estipulaciones a las que 

se deberá sujetar tanto el Contrato Social cono Estatutos de 

UN, o map. La Retorma -Gvayaquil 

35 65 10



  

públicos y privados, que fueran requeridos para el efecto, que    

  

dando expresamente facultado tanto el Presidente de la Compañíh, 

cono el Gerente de la misma, para representar a ésta en la Jun 

ta General que celebre una vez constituída la Compañia en for= 

mación" “Transec= Transportadora Ecuatoriana S,A,", ejerciendo 

en dicha reunión cada uno de los indicados funcionarios sepera 

  

do o conjuntamente todos los derechos que la Ley confiere a - 

Servimar, en su calidad de socio de la nueva compañía a funda 

  

se, sin línite a reserva alguna y en forma permanente. Una vez 

,. | adoptada la anterior resolución, con el voto unánime de todos 

los concurrentes y no habiéndo otros asuntos de que tratar, se 

procede a la redacción de la presente acta, la misma que leíd 

a los asistentes es aprobada por unánimidad con lo que el Pre 

=J
 sidente declara terminada la sesión siendo las diez y cuarenta 

5 minutos de la malena. Para constancia de lo anterior firman --: 

10 todos los socios presentes (firmado) Víctor Maspons y BigaS.- 

20 (firmado) Santiago Maspons Guzmán.- (firmado) Alberto Maspons 

2 Guzmán. (firmado) Ingeniero Luis A. Trujillo B.- Es fiel co-   
pia del Libro de Actas que me fué presentado",- "Guayaquil, Ma- 

yo veinte y siete mil novecientos setenta y tres.- Señor Inge 

niero don Luis A. Trujillo Bustamante, Ciudad. De mis consi 

deraciones. Por la presente comunico a usted que la Junta Gene 

ral de Socios de "Servicios Marítimos (SERVIMAR) Cia. Ltda." 

  

en sesión celebrado el día de hoy, designó a usted Gerente de 

2. 1 1a Compañía por el término de dos años contados a partir de 1d 

54M. e Imp. La Retorma «Guayaquil 
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, fecha, con las atribuciones y deberes designados en los Estatutos 

. Sociales de la Compañia.» Particular que comunico a usted pa- 

ra los fines de Ley consiguientes.- Muy Atentamente, (firmado 
3 

o)    Alberto Maspons, Alberto ¿laspons Gizmán. Presidente. (firmad 

  

Luis Trujillo B,- Acepto la designación.» Queda inscrito este 
5 

. - s y z ? 

6 

* A : e . 2 » 

7 

* 

cuarenta y cinco del Begistro Mercantil; y anotado bajo el nu 

nombramiento de fojas siete mil ochocientos ochenta y uno a - 

siete mil ochocientos ochenta y dos, número mil cuatrocientos 

  

mero siete mil ochocientos setenta y tres del .iepertorio, ar- 

o chivándose los certificados de Registro y Defensa Nacional. 

  

Guayaquii, ocho de Junio de mil novecientos setenta y tres.- 
u 

.. | El Registrador de la Propiedad.- (firmado) J, Santiago Castillo 

Barredo, Doctor Jose Santiago Castillo Barredo. Hegistrador d 

la Propiedad del Cantón Guayaquil. (Hay un sello)".. Son Co 

pias.- Se me consignó el valor correspondiente a la Tasa de - 

16 Carátula por esta Escrítura.- Se agregan los recibos de pago 

1 | Ae los impuestos que causa esta escritura.- Por tanto los sen! 

5 fores otorgantes se ratificarón eh el contenido de la Minuta 

o inserta; y, habiéndolos leído yo, el ¡otario, esta escritura, 

2. | €n alta voz, de principio a fín, a los otorgantes, éstos la - 

aprobarón y firmaron en unidad de acto y conmigo Doy fé.- (fir- 
21 

mado) Santiago Mespons,= C.C, $ 090168777. C.E. $ 03694 , coma 

  

(firmado) Víctor Maspoms.- C,C. ff 09=0339732.w C,T.ff 000256, - 

  

- (firmado) Alberto Maspons.- C,C.f 09=0230292.- C.T.% £65716.- 

(firmado) Luis Trujillo B.- C,T. Cia f 103.557,= (firmado) .- 

ze Gustavo Falconí L.- "Banco del Pacifico.- Capital Pagado: Cua 

renta Millones de sucres.- Certificamos: Que hemos recibido 

»n 
0 

Y 

o
 

0 4 

Ut. e imp. La Retorma -Guayaqul 
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7 

Servicios Marítimos (3 VIA) Cis. Ltda. el 200, 900, 0 

    
      

“e 23 * LEA 

Alberto las cons Juzmán 73.020, YO 

    
      

  

. y . . e. £. z » 2, o 

due depositen on una cuenta de inte ración de vapyitael que se    

   

  

y pu
e < a $ 
0
 

o +4
 

o O E +
 o vw
 

* o R + O Ls
 

o 15
3 

r
e
 

34)
 

o
 o a]
 

>
 

e
.
 

po
 

oO
 

e Ce
 

o e
 

Fs
 

Lo
s 

a
 (4
 

5 o o o 3 

  0 > 

- tar al Banco la respoctiva cocunentación que conprendes Esta 

de la suseximiendencia de Compañfas o del Juez rrovincial indi- e 

o de const “tución ha quedado debidamente 

Pg. pe 

concluido. e La caso de que 2 llegare a hacerse la constitu. 

re. + la aa * Martertaoamrey e eonós lito 3 25 100759 
15 Cuan 30 42 Cua. y USSiScioceon ae 25 ¿Dupos10s 125 (CEL 

| ñas que an recibio estu contifíicido para que se los nueda 

9 zo | ¿evolver ol volos respectiva, dobezán devolver al Zanco el - 

hd * se v .*» e er - ¡e de % 

a] e¿Fecent: cocilficado original. Cuy Ateutanento.- (ficmada)   
ve | barios ¿ivacoz Cs Carlos ilvarez CC. Sube crente.-» Guayaquil, 

    

  

       
y. 

Daya CL oZy Jefe Pr 

  

23 setenta y Cuatro.» delñor 
      

    

       
v 

vincial de 

  

ecoudociones uel vayas.» Ciudad.» 4 Ud, atentas    
deujur de liuesio ¿iscal al uno) cotas Dare co:etitución de 

| o . , . . a e . 
Compa La. De ud. Atentamente. (firmado) Sanvicáo “ernándoz |I.- 

28 

Ut 6 imp. La Reforma -Gutyagun 

38 56 50



. Santiago Hernández 1. Ced, Unica 0% MU06M0,= La Jefatura de 

nocaudaciones del luafas.- Cortifica que señor: Trujillo Sus= 
2 

a | tamante Luis ¡lberto. poseodoz de las cédulas de idontidad. mm. 

al POQMOZOU, Diem y ributoria y 200716, no adeudo imuesios en 

esta jefotura o lo focha.- Suoyaquil, 

“ 

de nil novrociontos sctenta y cuatro. (firmado) Alas3ro Velés 
6 

e na 
T . ¿ . A Ps e 1í 5 

. alla: A, ecandaci: del luayas.» Víálic 

2 CI > z nr a : Aruciódn ae DIA dd 

ol” lacionos Zuayas G a Ud, oatentocenteo solicito 

| Se sirva co forirame un Lonrtificado en que ladiguo: si la “ocpp    

  

   
* nía servicios Jarftinos (serviner) Cia, Lido., les o no deudora 

a 

12 “iscol alguno). Do UL, Atontanento.- (Pirmado).- 

184 ago lernáíndezy Santia: rníadez 1,- Cd. Única DI0ULGONS ¿e 

| La Jefotura Co -ecoudaci.nos 

(51 VERA 
15 

” | puestos en osta Jefatura 2 lc focha.- Cuoyaguila a veloto y 

il tres de 4b011 de Ml coveciónios cetonta y cuaizd." Jefatura 

> s A e e , y e 2 ¿opartamonto de Jaz ora." [ fir 

XL 

mado) Joón “aquilón; John “aquilón. Jefo de Cartera Clay - 

Señor Jofe “rovinciol de .ccaudaciones del Suayas|. 

3 
YA 

les 2 no doulaz dl 

tura de cocaudacioónos 10yas.» Cortifica uo sel tas 39hs 

Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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z 
1 
i 

1 

po ” 
hrs hoc 1 > a, 2 07 Aa rs ade e «. . voy “ributaria “00206, »0 adeudo iapuestos en osta Jefutura a 

foclid.= cuayoyjuls o diez y ¡ueve de Abcil de 011 novecie: 

    

2 

3 

4 Scaudaciónes cel Add ¡AB 

Jefe de -.ccoudaciones def 
5 

6 

7 mio un vertilicado 5 

8 

. “ E : 
a rara uno ¿ución de Cuna.” Da Us. Ae Logeonto.,. (fizz ada 

. * o. Po, e 

so| »antiago «ernández; -ontiago Horaóndoz l.- Cd. Unica ¿U9=U0LUDA8, 

u[ La defatur- de .ccouiiclones del ¿uayaS.- Sortlíica que senor]: 

  

sl ta Jefovura a la fechaz- Cuoyoquid,a diez y ocio de «bril de 

y. | mil acveciontos setenta y CUOIDO.= (fiznado) Alucjzro Velárquez 
5 

sel Covallos. Jefe de -econdaciones del Guayas. Valído para Cors 

el titución de Compañfase (lay un sello). Seños Jofe de Recaud: 

6 | Siones el -udyas.- Ulutad.- 4 1d, «tonto ento, solicito ve * 

so Sirva coofcecinae un Bertificado cn que Indique: si cl Sr. Sa 

so| tiago Mespons Guacón, les o no ceudor de bn uesto Fiscal alg 

21 no)... .oto: Para Suostituc Ín de Campañla.- De Ud Atentamente.» 

vel ffiziado) vanilogo cornándec; samilago “lernández 1.- Ced Uni 

zu | € e as La Jofotura de .ccaudaciones del SuayaS.- 

sa | Certifica cue s0..02: “aspons cUzuón Jantliags Envrique.- Fose 

25 Céculos ve Identidad y “9103777. y ¡ributaria..»             
ne 

4 mm. Ln * yt . ta . cajuesto ea ccta Jofaiure a la fochida.. e 
           26 

or | “ueyaquil, u diocz y sicio de .onid de mil novecientos seten- 

oe ta y cuatro..e (firmado) Aluogro ¿elósquoz Covallos.- Jofo de 
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e ae see 
r ro mee A O e 

y Recaudacioónes uel uajac.- val cdo para Constitución de Soupaia 

2 . , , . 

2 (Hay un sollo).- Múínero: Cionio Jlez y sicte mil noveciontos 

cuatro.» For: Dos mil sueres.- Cologio Nacional "Aguirre Abad" 

Colocturfa.. ocibÍ der Transote» Transportadora Ecuatoriana 

“ Por concepto dol Iapuesto 

  

a favor de los Colegios Aguirro Abad” y "Dolores Sucre”, Dos 

* is . » . . . A . - . 

por “il “dicional a los Cscolturas Publican. impuesto sobro 

111 de sucres.- Guayaquil, Mayo veinte 

  

dos de 1111 noveciontos setenta y cuatra,- (£5rma ilenible) 
Y 

  
9 

eL El Colocti0T.- Cotorfa Cinco,» frdon Cimero: ciento veinte y 

a Mueve mil sotocientos cuarenta y socis.- (lay un sello).- Uno|- 

sm| Rs Un 111 quinientos noventa y un mil doscio.:os ochonta 

  

    

  

-« 

Finanzas. Jefatura Provincial de “e 

   
       

   

     16 Trans0c= ¿ransportado 

Ecuatoriana 3. Ale Cuantía: Un millón de sueros. Cien Accio 

ecaudaciones o recibidor. 

“inmisterio de Finanzas. Jofoatu ad 
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Ñ - m pr o - > E .... 
CAE [lr 3 Ia eo do Pes audar ica goo o Roc: AA HOT. y IA Z . 

, [Enmendado: actos, Juntas, maquinas, días, Una, Testado: que.- 

Valen.+*=Entrelineas : maritimo i naviero, y requisitos, por - 
    

  

   

      

en numerarío,- Valen.- Aitrelineas : que desik- 

  

iisma fechs de su otorgamiecnto.- 

CERTIFICOS 

SENTOS OCNENTAS DEL INTENDENTE OE ComPaÑñifas, NE INSCRITO CON FECHA DE HOY 

ja La compañía "TRAWSECÍ TRANSPORTADORA ECUADORIANA Se As" DE FOJAS ONCE MIL 

¡5 BEISCIENTOS TRES A ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTISELS NÚMERO DOS MIL DOSCIEN" 

16 TOS VEITINUEVE “DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO GAJO EL NÚMERO DIEZ MIL 

17 PLENTO SESENTA U 008 DEL REPERTORIO. SUAYAQUIL, JUMVO VESNTICUATRO DE MIL BO 

18 festlnros SETENTA 4 omo! € EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD" 

19 1 nal A AA Jo Anto “Log 

  

20 

21 ¡CERTEF cos 

2 FISTRO, DEFENSA NACIONAL, TIMBRES Y CÁMARA DE COMERCIO CORRESPONDIENTES A La 

¿ ¡PMarricuna DE Comercio DE La comPaÑñÍa "TRaMSsEc) TRANSPORTADORA ÉCUATOREANA 
. 1      

23 
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y CERTIFICO: Que en el Diario " EL TELEGRARMO", edición correspondiente 

2|uy día e, bado seis de Julío de mil novecientos setenta y cuatro, ,VaMo 

3[191, N2£ 32471, es he publicado un extracto de la escritura pública de 

constitución de la Compañía Anfnimadenominada ” TRANSEC-TRANSPUORTADO 

Julio de 1,974.- 
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